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chos para la realización de las correspondientes obrks adjudicadas 
en 6 de agosto de 1948 y a la indemnización de daños y perjui
cios, todo ello sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, qué se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e Insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—^Luis Cortés,— 
Etancisco S. de Tejada.—José Arias.—José María Cordero.—José 
de Olives.—^Rubricados.»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de julio de 1964.—P. D., Gómez-Acebo.

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 16 de julio de 1964 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia recaída en el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto contra este Departa
mento por. Cooperativa del Campo «Santísimo Cristo de 
la Vera Cruz».

limo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 16 de abril 
de 1964 en,el recurso jcontencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por Cooperativa dei Campo «Santísimo 
Cristo de la Vera Cruz»,

Este Ministerio ha tenido a jyien dii^oner que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue:

«Pallamos: Qué estimando el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto a nombre de la Cooperativa del Campo «Santí
simo Cristo de la Vera Cruz», contra la Resolución del Minis
terio de Trabajo de 17 de octubre de 1962, sobre acta de liquida
ción de cuotas de Mutualidad Laboral número 962, de 12 de 
julio de 1958, debemos declarar y declaramos que aquélla no 
es conforme a Derecho con nulidad del acta a que se contrde, 
y con devolución a la recurrente de la cantidad ingresada en 
razón a esta última, sin hacer imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislati
va», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Luis Cortés.— 
Francisco S. de Tejada.—José Arias.—José María Cordero,— 
José de Olives.—^Rubricados.»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, Í6 de julio de 1964.—^P. D., Gómez-Acebo.

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 20 de julio de 1$64 por la que se reduce la 

plantilla de la Delegación de Industria de Baleares en un 
Ingeniero subalterno.

limo. Sr.: Por Orden de 19 de junio de 1963 se asignaron a 
los Servicios Centrales del Departamento tres plazas de Ingenie
ros Industriales, a base de la reducción provisional de piantillas 
en Servicios Provinciales, indicándose en la. misma que dichas 
plazas serían reintegradas a las respectivas Delegaciones de In
dustria cuando fuese posible realizar las amortizaciones que es
taban previstas en otros Servicios Provinciales, lo cual puede ser 
efectuado actualmente en úna plaza de Ingeniero subalterno de 
la Delegación de Industria de Baleares.

En su viriud, este Ministerio ha dispuesto reducir la plantilla 
de la Delegación de Industria de Baleares en una plaza de Iiv 
geniero, la cual se adscribe a la Delegación de Industria de Se
villa, restableciéndole jsn esta forma la anterior plantilla de la 
misma, que fué reducida con carácter provisional.

Lo que digo á V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. ,
Madrid, 20 de julio de 1964.—F. D., Angel de las Cuevas

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESOLUCION de la Dirección General de la Energía 
por la que se autoriza al Ayuntamiento de Manuel para 
la distribución de agua potable a domicilio en su tér
mino municipal.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por el excelentísimo Ayuntamiento de Manuel (Valen
cia), en solicitud de autorización para la distribución de agua 
potable en su término municipal, comprendida en el grupo 
segundo- apartado b), de la clasificación establecida en la Or
den ministerial de 12 de septiembre de 1939,

Esta Dirección General ha resuelto:
' Autorizar al excelentísimo Ayuntamiento de Manuel para 
la distribución de agua potable a domicilio, solicitada con 
arreglo a las condiciones fijadas en la norma 11 de la citada 
Orden ministerial y a las especiales siguientes:

1. a El plazo de puesta en marcha será de tres meses, con
tados a partir de la fecha de publicación de esta Resolución 
en el «Boletín Oficial del Estado».

2. a Previamente a la puesta en servicio de la distribución 
de agua deberá obtenerse de esta Dirección General la opor
tuna aprobación de las tarifas, para la facturación del agua 
suministrada. ,

3. a La Administración se .reserva el derecho de dejar sin 
efecto esta autorizacióñ en el momento en que se demuestre 
el incumplimiento de las condiciones impuestas o por la de
claración maliciosa o inexacta contenida en los datos que 
OTben figurar en las instancias y documentos a que se refie
ren las normas segunda a quinta, ambas inclusive, de la citada 
disposición ministerial.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años. ,
Madrid, 14 de julio de 1964.—El Director general, José Gar

cía Usand.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Valencia.

RESOLUCIONES de los Distritos Mineros de Badajoz y 
Madrid por las que se hace publico haber sido caduca
dos los permisos de investigación que se mencionan.

Los Ingenieros Jefes de los Distritos mineros que se indican 
hacen saber que han sido caducados los siguientes permijk>s 
de investigación, con expresión denúmero, nombre, mineral, 
hectáreas y término municipal

Badajoz

Provincia de Badajoz
10.676. «Mariesteban». Hierro. 352. Burguillos del Cerro y Val- 

verde de Burguillos.
10.897. «Valverde». Hierro. 67. Valverde de~ Burguillos y Búrgui- 

llos del Cerro.
10.929. «El Rocío». Barita y cobre. 479. Valverde de Llerena. 
11.106. «La Silva». Estaño y otros. 25. San Vicente Alcántara 

(Badajoz) y Valencia Alcántara (Cáceres).
11.109. «La Dominga». Estaño. 174. San Vicente Alcántara (Ba

dajoz) y Valencia Alcántara (Cáceres).

p Provincia de Cáceres
8.654. «Zulema». Plomo. 46. Zarza la Mayor.

Madrid

Provincia de Guadalajara

1.926. «La Inagotable», Caolín. 727. Peñalén y Poveda de la 
Sierra.

Lo que se hace público declarando franco y registrable el 
terreno comprendido en sus perímetros, excepto para sustancias 
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta transcurridos ocho días a partir, del siguieirte el 
de esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse en 
horas de oficina (de diez a una y media de la mañana) en es
tas Jefaturas de Minas.

RESOLUCION dél Distrito Minero de León por la que 
se hace publico, haber sido cancelados los permisos de 
investigación que se mencionan

El Ingeniero, Jefe del Distrito Miifero de León hace saber: 
Que han Sido cancélados en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 168, apartado c), .del Reglamento General para el 
Régimen de la Minería los siguientes permisos de investigación, 
con expresión del número, nombre, mineral, hectáreas y termi
no municipal:
12:290. «Méndez». Hierro, 134 Fresnedo.
12.290 bis. «Méndez» (2.a fracción). Hieiro. 10. Cubillos del Sil 
12.296. «Amp. a Méndez». Hierro. 203. Sancedo.
12.296 bis. «Amp a Méndez» (2.a^ fracción) Kieiro 107. Cubillos 

del Sil
12.296 ter «Amp a Méndez» (3.» fracción) Hierro. 23 Cubi

llos del Sil
12.296 cuar. «Amp. a Méndez». (4.a fracción). Hierro. 214. Cu

billos del Sil y Cabañas Raras.


